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Comisiones con Equipos Multidisciplinarios - MINEDU

Trabajo de Campo del Primer Equipo

(Del 27.05 al 01.06)

La Comisión conformada por la Directora de Servicios

Educativos en el Ámbito Rural, acompañada de un

especialista pedagógico y un abogado, se constituyó

inmediatamente en la UGEL Condorcanqui, para:

➢ Convocar a una primera reunión con autoridades locales para

recabar información sobre las denuncias realizadas y articular

esfuerzos con la finalidad de iniciar acciones conjuntas para la

prevención de los casos de violencia sexual y protección a los

estudiantes.

➢ Revisar expedientes, constatándose un total de 524, expedientes

en físico por violencia, en su mayoría docentes contratados (entre

2010-2024); así como, casos del personal administrativo (42

casos).

➢ Constatar la existencia de retrasos en la atención de expedientes

para iniciar los procesos investigatorios por los casos de violencia

sexual, así como que existe un trabajo de prevención y monitoreo

de casos de violencia sexual, parte de la UGEL. Se visitaron dos

residencias estudiantiles y se constató la separación preventiva de

tres docentes.

Desde el Despacho Ministerial se dispuso :

Trabajo de Campo del Segundo Equipo

(Del 13.06, por 30 días)

El Despacho Ministerial dispuso la conformación de un

equipo multidisciplinario de 6 profesionales del MINEDU,

conducido por una especialista de la Dirección de Servicios

Educativos en el Ámbito Rural, que se constituyó en la

UGEL Condorcanqui. A la fecha, realizan lo siguiente:

➢ Brindan asistencia legal a la Comisión de Procesos Administrativos

Disciplinarios de Docentes y a la Comisión de Procesos de Personal

Administrativo (traslado de denuncias al Ministerio Público,

procedimiento de notificación, entre otros). Sobre las denuncias, a la

fecha se han enviado al Ministerio Público 67.

➢ Articulan con la comunidad educativa y autoridades locales la

reactivación de las redes de prevención y protección a nivel

provincial, así como, en las 18 residencias estudiantiles (cuencas de los

ríos Santiago, Nieva y Cenepa). A la fecha, se reactivaron 6 redes a

partir de cada visita a las IIEE, del 17 al 21 de junio.

➢ Levantan información sobre las condiciones de habitabilidad de las

residencias estudiantiles.

➢ Han realizado las coordinaciones con la UGEL para que proceda a la

distribución de kits de aseo personal, limpieza y medicinas en las

residencias estudiantiles, verificando que continúa la entrega de los Kits.



Comisiones con Equipo Multidisciplinario - MINEDU

Trabajo de Campo del Tercer Equipo
(Del 24.06 hasta el 30 dic 2024)

Para reforzar y dar continuidad a las acciones realizadas

sobre casos de violencia sexual, el Despacho Ministerial

dispuso que un nuevo equipo (3 psicólogos, 3 docentes

especialistas en educación intercultural bilingüe y 2 abogados), se

constituya en la UGEL, con el objetivo de:

• Implementar acciones en las Residencias Estudiantiles, para la

promoción del bienestar socioemocional a partir del fortalecimiento

de habilidades sociales y la tutoría estudiantil en el marco de la

prevención y protección frente a la violencia sexual en la provincia

Condorcanqui.

• Desarrollar estrategias pedagógicas vinculadas con la prevención

de la violencia escolar.

• Hacer seguimiento al funcionamiento de las redes de promoción y

protección comunal

“Fortaleciendo capacidades para residencias estudiantiles seguras y libres 
de violencia” 

• Trabajo conjunto con la comunidad, docentes y alumnos.

o Reactivación de las redes de prevención y protección de

estudiantes para prevenir y denuncia los casos de vilencia

sexual.

o Asistencia técnica con docentes especialistas en Educación

Intercultural Bilingüe, valorando las tradiciones, creencias y

acervo popular de la comunidad y en permanente coordinación

con los representantes de las Comunidades originarias.

o Acciones con estudiantes para que tengan una educación

sexual integral (fortalecer capacidades para el soporte

socioemocional, cuidado de su persona, entre otros).

• Se facilitará el acceso a una embarcación (chalupa) para

que los estudiantes, docentes o padres de familia,

puedan trasladarse a la localidad de Nieva a realizar las

denuncias respectivas inmediatamente de haber tomado

conocimiento de ellas.
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